
    

Puyo, 06 Marzo.- del 2009.- Las 
09H23 
VISTOS.- La demanda que 
antecede, presentada por 
DANILO RAFAEL ANDRADE 
SANTAMARÍA, procurador judi- 
cial de WILMA SANTACRUZ. 
es clara, completa, precisa y 
por reunir los requisitos ext 
grdos en el Árt, 67 y 1013 del 
Codigo de Procedimiento Civil, 

del día: 

anterior 

5.- Varios 

NOTA: 

  
3.- Informes de: 

a.- Presidente del Consejo de Administración 
b.- Gerente 

c.- Consejo de Vigilancia 
d.- Comité de Crédito 

4.- Informe sobre los Estados Financieros al 30 de 

junio del 2009 y aprobación de los mismos. 

rase los extractos.- Notifíquese, 
F). AB. ANTONIO KUBES 
ROBALINO - JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PASTAZA 
SUPLENTE. 
LO QUE COMUNICO PARA LOS 
FINES LEGALES PERTINENTES 
ADVIRTIENDOLE DE LA 
OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
SEÑALAR CASILLA JUDICIAL 
PARA__SUS  POSTERIORE 

CONVOCATORIA 

Citase con el carácter de obligatorio a todos los socios 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
“CONTADORES DE PICHINCHA” LTDA., a la Asamblea 
General Ordinaria, a realizarse el día 12 de Agosto 
del 2009 a las 17H00, en el Auditorio del Colegio de 

Contadores Públicos de Pichincha, ubicado en la calle 
Iñaquito 835 y Villalengua, para tratar el siguiente orden 

1.- Constatación del quórum 
2.- Lectura y aprobación del acta de la Asamblea 

1.- De no haber el quórum a la hora citada, a la Asamblea 
se iniciará una hora después con el número de socios 
presentes. La inasistencia será sancionada según el 
Reglamento Interno; y, 
2.- Se comunica que los balances están a disposición 
del socio en las oficinas de la Cooperativa. 

CPA. Lic. Marco García Mora 

PRESIDENTE 

NOTIFIQUESE.- f) Dr. lván 
Cevallos Zambrano.- JUEZ. 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, 1 de Julio del 2009, las 
15h39.- Atento el juramento 
rendido por el actor señor Dr. 
RODRIGO ULPIANO CALVACH! 
FUERTES en calidad de 
Procurador Judicial de DIEGO 
RODRIGO LOPEZ SEVILLANO, 

  AR/72982/00 f 

  

Sino esten questro   
el discernir las mejores 
debemos seguir las más ps 

    

ad-litem. Cuéntese con uno de 
los señores Fiscales de lo Penal 
de Pichincha.- Notifíquese FJ. , 
DR. WAGNER ARTURO JATIVA 
QUIROZ JUEZ SUPLENTE 
Lo que comunico para los fines 
de ley, previniéndole de la 
obligación de señalar casillero 
judicial para posteriores notifi- 
caciones. 
Dr. Jorge Palacios H   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O O ES. 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MANUCHAR 
ECUADOR 

ECUAMANUCHAR S.A.. 

La compañía 

ECUAMANUCHAR S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de Junio de 

2009, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 09.Q.1J.002937 de 

22 de Julio de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

39016 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 
Acciones 10.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

cia de Pichincha. 

US$ 20.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

COMERCIALIZACION — Y 
DISTRIBUCION PARA EL MERCADO N Y. 
O INTERNACIONAL DE PRODUCTOS er 
PARA TODO TIPO DE INDUSTRIA... 

LA PRODUCCION, 

Quito, 22 de Julio de 2009. 

Dr. Xavier Lucero v da PROA 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIA! BD. « ¿Mámile VERBAL SUMARIO 

ECUADOR 

   
al 

AR/72985/m4   
  

DE% 

    La demanda que presenta 
EDUARDO LISIMACO VELASCO 
MIÑO en contra de MERCY 
ANABEL MACIAS HIDALGO, 
reúne los requisitos legales: en 
consecuencia, se la acepta al 
trámite correspondiente por la 
vía Verbal Sumario prevista en la 
Sección 23 Arts. 828 y siguien- 
tes del Código de Procedimiento 
- Atenta la aseveración juramen- 
tada del demandado respecto 
a la imposibilidad de dar con 
el domtcilio o residencia de la 
demandada, cítese a MERCY 
ANABEL MACIAS HIDALGO, con 
un extracto de la demandada y 
este auto por la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circula- 
ción que se editan en esta ciudad 
mediando ocho días entre una y 
otra publicación. - Téngase en 
cuenta la insinuación que hace 
la demandante respecto del 
curador que le representará a 
sus hijos menores en caso de 
darse el divorcio. - Agréguese 
a los autos los documentos 
presentados y notifíquese a la 
demandada en la casilla judicial 
No. 231.- NOTIFIQUESE. 
DRA. VICTORIA CHANG DE 
RODRIGUEZ 
Lo que comunico y le cito a 
usted para los fines legales 
consiguientes, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
sefialar casillero judicial en esta 
Judicatura, para recibir sus pos- 
teriores notificaciones. 
Dr. Juan Galtardo Q. 
SECRETARIO JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/68762/tf 

  

   MORALES VELASCO 
r ga FLOR 
€0 

Demandado: MARIAN; 
MORALES VELASCO 
Juicio: DIVORCIO No. 684- 

Juez (s): DR. ARMANDO 
ACELDO GUALLI 

realizarán en armonía a lo pre- 

   
   
   

  

     visto en el Art. 119 del Código 
Civil; para el efecto, confiérase 
el extracto correspondiente.- 
Cúmplase y Notifíquese.- f) Dr. 
Armando Aceldo Guali1, Juez, 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley pertinentes, pre- 
viniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones.- 
Certifico. 
DR. JUAN FRANCISCO 
JUSTICIA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/68391/tf 

JUZGADO VIGESIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

ALSR, ANGEL MARIA CATAGÑA 
MASABANDA DE LA DEMANDA 
POR DIVORCIO PROPUESTA EN 
SU CONTRA POR EL DR. JUAN 
CARLOS QUISHPE CHILLAN 
EN CALIDAD DE MANDATARIO 
DE LA SRA. AMPARO JIMENA 
MUÑOZ GARCES 
ACTOR: DR. JUAN CARLOS 
QUISHPE CHILLAN EN 
CALIDAD D£ MANDATARIO 
DE LA SRA. AMPARO JIMENA 
MUÑOZ GARCES 
DEMANDADO: SR. 
ANGEL MARIA CATAGÑA 
MASABANDA 
JUICIO: DIVORCIO No. 0384- 
2009-ED 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACION: 29 de 
Junio del 2009. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 29 de Junio del 2009, 
las 11h05.- VISTOS: Cumplido 
que ha sido el requerimiento 
solicitado en providencia inicial, 
la demanda que antecede se la 
califica de clara, precisa y com- 
pieta, por reunir los requisitos de 
ley, razón por la cual se la admite 
al tramite verbal sumario.- En 
lo principal, atenta al juramento 
rendido por la actora y de con- 
formidada lo dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimientu 
Civil, cítese al demandado 

  

  

 


